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PKSCIO DE SOSCRIfiieS.

En Logroño.—Por ub mes. 12 rs.— 
I ór tres id., 34.—Por seis- 64.—Por 
un año, 120.

BN L_OGROÑO.
nía, 2Aí«ar¿’4írKtt í>.'ACÍUK'S'S A

has leyes y las disposiciones genera- 
les del Gobierno son obligatorias para 
cada caiHalde provincia desde que se 

oüeialrnente en'ella y cua- 
Irt; dias despues pataiosdomáspue- 
blinde Ir misma provincia.

i w

S de\3 de.ú'üvicmi^re d£ mZS ) Ën Ia»; iiOrci-iwiSf.

Fuira.—Por un mes, i6 . . —Por 
tres id, 44,—Por seis id., 84.- ¿r un 
año, 150.

« SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO ' LOS DOMINGOS
4“’

PnBiFOCíA DELCOiœODEÎîIîiiSTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
-la Reina Doña María^^Gristina 

(fi* 8-) continúan sin novedac 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A, R. la Srerna, Sra Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Dqña María Eulalia.

—•“—. . —- - - - - - - - - -. _ __ _  
tolSTERlÚ DE LA SOBERMAGOfl.

Habiendo acudido á este Mi
nisterio el,.de Gracis y Justicia 
interesando se recuerde ó las au
toridades'civiles, la Beal„drden 
de 18 de Julio de 1.850 pdr la 
que se declaró como empleiados 
públicos que recaudan fondos 
del Estado, para el,goce de las 
exenéiones'y prerogativas, qpe á 
estos conçeden las leyes,‘á, los 
Receptores y Colectores de la 
Santa Cruzada, S. M. el Rey 
(Q‘ D. g. ) ha tenido á bierf'acce- 
der a lo solicitado disponiendo 
en su consecuencia se observe 
lo prescrito^ en dicha soberana 
disposición. De Real orden (Co
municada por el Señor Ministro 

j de la Gobernación, lo digo á 
I V.S. para su conocimiento yáfin 
I de que la comunique á las auto
ridades locales de esa provincia. 
Diosiguardeá V.S. muchosaños 
Madrid 17 de Marzo de i 1880. 
—El Subsecretario, Rafael Se
rrano Alcazár.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Don José Bellido y Bona, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: Qiie por Don Ma
teo Peciña, vecino de esta Ciu
dad, de profesionjempleadoy ma
yor de.edad, se h’a presentado á 
miautóridadi las oncede la maña
na del dia veinte idel actual una 
solicitud de registro de doce per
tenencias con el título dé La 
Amistad,de mineralde carbon de 
piedra, en terreno situado en 
términq de la villa de Lasanta, 
parage ^que llaman Valdelaya, 
lindante al N. con la Altura del 
mismo Valdelaya, Oriente con el 
Alto del Collado de San Vicente, 
al S. continuación del mismoCo- 
llado y kl Ponientd con otra al
tura llamada Piédra Escrita, 
cuya designación há verificadóen 
la forma siguiente: ‘ E

Se tendrpí por punto de parli-
da una calicata hecha 
raneo de Valdelaya 
manchon negro que 
haber carbon, desde

en el bar-| 
sobre un 
demuestra 
el cual se

medirán al N. 100 metros y se 
fija la 1.* estaca;de esta al Orien
te se medirán 130, fijándose 'la 
2 *; de esta hacia el S. se miden 
400 metros y se coloca la 3.*; de 
ella al Poniente se medirán 300 
y se fija la 4.*; y de esta al N. se 
medirán 400 metros, fijándose la 
5.’ midiendo de esta á la 1.’ 130 
metros, con lo que queda cerra
do el rectángulo de las doce per
tenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de- este dia salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecutó, para que los que se 
consideren con derecho á recla
mar contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito v 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigente de la Minería.

Logroño 22 de Marzo de 1880.

El Gobernador, 
José Bellido.

COMISION PROVINCIAI

Sesión de 17 de Abril de Î 879.

fContinuacion.J

tos raaks: Considerando que no pue
de ser reputado como pobre, se acordó 
revocar el fallo del Ayuilaniienlo y 
¿eelarar soldado con destino á la re
cluta disponible á Casimiro Torres Gi
menez. El Sr. Presidente advirtió al 
interesado que contra este acuerdo 
procede recurso de apelación para 
ante el Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Que!,

Núm. 9.—Benito Arnedo Tejada. Se 
presentó la madre manifestando que 

I desiste de la excepción, por que su 
otro hijo se encuentra en la reserva. 
Se acordó que Benito Arnedo, fuese 
alta definitiva en la Caja.

Brieva.

Núm. 2.—Estéban Primitivo Blasco 
Fernandez. Reconocido por D. Satur - 
nino Palanco y D. Evaristo Fontana y 
declarado útil, se acordó fuese alta en 
activo y baja el núnaero 4 .Cipriano 
Sanchez Martinez, que pasa A la re
cluta.

Núm. 3.—Evaristo Marin Martinez, 
Alta á la recluta.

Se levantó la Sesión.—El Secretario, 
Joaquin Parias.
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AûiraiisMio!i raoœcA.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril por compradores de bienes nacionales con 
expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

i
Número

del 
NOMBRES, 

pagaré.

4797 Manuel María Urien,
4799 El mismo.
4802 El mismo.
4804 E! mismo.
4808 El mismo.
4§1P ^ Eusebio Ayabarreoa.
4811 Cecilio San Millan.,
4^12 El mismo.
4813 José Ayabarrena.
4814 Si mismo,
4815 Remigio Nanclares.
4816 Cecilio Saenz.
4817 José Ayabarrena.
4818 Remigio Nanclares.
4819 El mismo.
4820 El mismo.
4821 El mismo.
4822 José Ayabarrena 
482g Eusebio Ayabarrena.
4824 El mism»..
4825 Manuel Nagera.
4826 Hilario Gomez.
4827 Pablo Gonzalez
4828 B«Qito Amelivia.
4829 El mismo.
4830 El miimo.
4831 El misnat.
4832 El miimo.
4833 El miimo.
4834 Aquilino Baile,
4855 El misme.
4836 El misma.
4857 El miimo.
4838 Solero Vitoria, 
48391 Tomás Diez.
4840 Tfemás Garcia.
4841^ Rpmyaldo Robledo.
4842 Paulino Gomez.
4843 Manuel Corcuera.
4844 El mismo,
4845 El miimo.
4846 El mismo.
4847 El mismo.
4848 Santos Arribas.
4849 Braulio Sal&ya.
4850 Ramon Salazar.
4851 El mismo.
4852 El mismo.
4853 Antero Prior.
4854 parnaso,Villar.
4855 El naismo.
4856 ‘ ‘ El náismo.
4857 El mismo.
4858 El mismo.
4859 El mismo.
•4860 ETmismo.
4801 El mismo.
4862 El misma.
4863 El mismo.
4864 El mismo.
4865 El mismo.
4866 El mismo.
4867 El mismo.
4868 El mismo.
4869 El mismo.
4870 El mismo.
4871 Fructuoso Zuazo.
4872 j El mismo.
8743 1 Él misráo.

Residencia.

Logroño.
id. 
id. 
id. 
id.

Ezcaray. 
Ojacastro.

id.
Ezcaray.

id. 
id.

Ojacastro. 
Ezcaray.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Rezares, 
id.

Zorraquin.
Sínto Domingo.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Grañon.
id. 
id.

Herramélluri. 
Cirueña. 
Grañon. 
Ezcaray. 
Grañon.
Leyba.

id. 
id. 
iu. 
id. . 

Herramélluri. 
Grañon.
Santo Domingo.

id.
Id. 
id.

Villaria Quintana.
id’ 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

f’'” 
fSc con

Procedencia

Clero.

tinuará.J

WT-ffifluwwnaBimj

Clase.

Rústica.

Plazos que 
adeuda.

14

Vencimiento.

29 Abril 1880
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IMPORTE

Pis. Cls.

40 12
5 25

51 62
20 1Î

7 75
12 50
2 50

14 » »
2 »»

10 .»
5 » »

28 75
42 87
29 75
18 75
14 25
16 75
H 75
7 ..)

20 62
3 62
4 62
6 25

n 37
H 37
11 57
57 62
12 - 62
75 12
3- 87
8 87

22 75
21 25
60 7»
14 75

¡07 62
12 87
7 50

16 57
87 62

7 50
22 50
52 62
21 50

111 75
20 12
15 75
20 87
14 25
12 62
6 25

13 »«
7 62
S 87

10 »»
12 62
10 62
20 25

8 50
2 87
7 »»

18 » »
4 12
5 75

10 62
8 12

10 57
35 50

176 25
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COMISION INSPECTORA OEIÆSmECTORAL^^ DE CAREROS.

CANALES. SECCION 6.«

para las elecciones de Diputados á Córte, formadas con arreglo á lo dispuesto en el articulo 59 de la le, de 25 de Se-

Concepto del dere
cho electoral. Domicilio del elecler.

NOMBRES. - Pueblo douuc Ce Btri-I
ouyente. 1 Pueblo.(PorIerra'iPor indi. 

( ( Pesetas

-----------f______ _

¡ Calle.
Núm

G utierrez Delgado, Ramon. 
Garcia Alonso, Rufino. 
Garcia Mastinez, Tomás. 
Gutiérrez Delgado, Toribio. 
Herrero Alvíz, Máximo. 
Herrero Alonso, Pantaleoo. 
Molinero Pablo, Andrés. 
Martinez Torres, Benito. 
Medel Dominguez, Rufino. 
Pablo Alonso, Agapito. 
Peraita y Peraita, Cesáreo. 
Pablo y Pablo, Dámaso. 
Puente, Gabino de la. 
Pablo Torres, José. 
Pnblo Garcia, Julian. 
Pablo Garda, Manuel Maria. 
Pablo Garda, Toribio. 
Pablo y Pablo, Victoriano. 
Sainz Llórenle, Fernando. 
Sainz Pablo, Míreos. 
Sainz Llórente, Marcos. 
Sainz Llórenle, Pedro. 
Serrano, Pascual. 
Torres Pablo, Segando.

36 ».
45 .» 
4P »» 
45 ».
27 »»
34 M»
53 »»

187 .»
56 »» 
34 »» 

HO »», 
33 ))»¡ 
45 ».
62 »») 
■40 »» ' 
29 »»j 
26 »»!
29
35 » » 1
95 ». '
45 » B
28 
35 .. 1 

130 »»'

Villavelayo. I

1
1

1 1
1 l<

Veite. 
id.

Canales.
Canalón.
Castillo.
Cuatro Cantones.
Canales, 

id.
Mansilla. i
Canales, 

id.
Cuatro Cantones.
Portales.
Castillo, 
Corralón. 
Mansilla. 
únales, 

id.
’órlales, 
'astillo, 
incite.
’ortillo.
Veile. 
úrralon.

2C 
9
2 
1
5

12
8
6
8

15
19
7 

10 
16 
24
4

17 
7
7
8

19
3

18
2

OBSERVACIONES.

SEPTIMA SECCION: CABEZA.

Arratio Pinillos, Manuel. 
Balmaseda Pio, Vicente. 
Balmaseda Perez, Francisco. 
Ceozano Canillo, Fernando 
Cenzano Balmaseda, Leandro. 
Carrillo Sarrañaga, Lorenzo. 
Carrillo Sarrañaga, Lucio. 
Cordon Saenz, Mannel. 
Cenzano Carrillo, Pedro, 
Fernandei Gil, Ecequiel. 
Fernandez Carrillo, Hermenegildo. 
Fernando Gutierrez, Juan. 
Fernandez Gil, Manuel. 
Fernandez Valderrama, Pedro. 
Fernandez Carrillo, Santos. 
Fernandez Pradillo, Saturnino, ' 
Gonzalez la Torre, Cipriano. 
Gutierrez Sancho. Claudio. 
Gil Sarrañaga, Felix. 
'Gonzalez la Torre, Santiago. 
Hoste Analia, Manuel. 
Herce Segasti, Níeodes. 
López Fernandez. Domingo. 
Luna Ruiz, Francisco.
Lope Carrillo, Ilario. 
López Balmaseda, Mauricio. 
Lazaro Gil, Martin.
Lazado Collado, Miguel. 
Mayago Rui», Fidel. 
Martinez Ibanez. Rafael. 
Ochagabia Yecora, Manuel. 
Pinillos Montiel, Esteban. 
Pinillos Gorrillo. Hipólito. 
Pinillos Anton, Jorje, 
Perez Sainz, Manuel.
Pastor Gil, Pedro.

38 8( 
46 5" 
45 5‘.
37 3S

137 22
71 52
68 81

105 34
37 07
61 68
26 02
39 87
85 29
45 34
25 34
41 32
38 40
77 54
57 91
37 56
29 17
54 16
49 93
31 62
27 90
28 74
54 34
73 43
47 63
51 89
38 40 

[02 60
95 26
47 JO» 
34 83 
32 111

(Se Gontinuará.)

Corora. Corara. Real. 2,5
Iglesia. 1 7

id. 1’7
id- 11I
id. 1

Puente. S
Iglesia. 1
Real. 15

id. 65
Mal pica. 4
Paraje. 8
Iglesia. 14

j » Costanilla. 4
Real. 49
Jazmines. 9
Real. 30
Pasajes. 26
Real. 31
Fuente. 18
leal. 22

Iglesia. 13
Real.i 34

i glesia. 18
id. 22

Real. 29
Iglesia. 24

id. 18
Real. 13
Nueva. 4
Iglesia. 36
Esperanza. 13
Malpica. 2
leal. 40
Pasajes. 14
gleña. 25
leal. 195
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JUZGADOSDE1.‘INSTANCIA!

Logroño.

Don Facundo Corlodeilas. Juez de 
primera ¡¡.slancia de esta Ciudad de 
Logroúü y su parlido.
lí igo saber: que el día quince dei 

procxiino mes de AbriJ, y à las once y 
inedia horas de su mañana, se cele
brará en la sala Audencia de este Juz
gado, sila en la calle del Mercado, 
muniero 65, la subasta en publica li
citación, de la ternera parte de una 
casa sita en la calle y plaza de San 
Blas, de esta Ciudad, señalada con el 
mumero 26 de la manzana 34, con
puesta toda la finca de planta baja con 
cuadra, tres pisos y desván, en una 
superficie de cincuenta y ocho metros 
noventa y seis centímetros cuadrados 
y linda por la dereha saliendo, ó sea 
medio dia, casa de Don Bernabé Mon- 
forle, izquierda otra casa de D," Gre
garia Azcoitía, espalda finca de 0.* 
Ines Aguado,y por frente la citada ca
lle y plaza: bajo el tiqo de dos mil qui
nientas pesetas en que ha sido tasada 
pericialmente dicha tercera parte, la 
cual pertenece á la menor de edad 
Doña María de los Dolores Ruiz Olalde 
pues así lo tengo acordado en el espe
diente que se instruye sobre necesidad 
y utilidad para la enagenacion de re
ferida tercera parte de casa.

Dado en Logroño à diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos ochenta.— 
Facundo Cortadellas.—Maximino Ruiz 
de la Cuesta*

Haro

Dod Juan María Martinez, Juez de prL 
mera instaocia del partido do Qaro
Per el presente cito, llamo y empla

zo, à Benito Ayel y [Pascual, conocido 
por el trapero, de diez y ocho años 
soltero, hijo de Pedro y de Melitona, 
natural de Logroño, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez dias contados des 
de la inserción de este edicto en la 
Gaceta Oficial,comparezca en este Juz
gado á fin de citarle y emplazarle 
para ante la superioridad en causa 
criminal que se le sigue por lesiones à 
Santiago Serrano, bijo apercibimien
to quede no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Haro à trece de Marzo de 
mil ochcientos ochenta.— Por man
dado de S. S.‘, Juan Maria Martinez. 
—Pedro Balmaseda.

Ayuntamieutos.
Saj azarra.

Debiendo procederseáía rectificación

del amillaramiento que ha A servir de vi 
base para la derrama dc'tacttnlribucion^ 
de inmuebles, cultivo y ganadería, para 
el próximo año económico de l8110 à 
1831, se hace preciao ;ne los contribu
yentes que pur esos conceptos hayan * ¡ 
sufridoallenicioBen su riqueza en osb. 
localidad, preSi bien sos relaciones d»' 
altas y bajas en la Secretaria de rs'o 
Ayubtamienio, en téimir.o de 15 dias 
contados desde la inserciw de este 
anuncio en el Boletín Oficia^, tanto los 
hacendados del pueblo '.como los 
forasteros.

Sajazarra 1.® Abril de 1880.-El 
Alcalde, Fermin Riaño.

cs=9

Torremonlalvo.
Debiendo procederse á la rectificación 

del amillaramientoque ha Je servir de 
base para la derrama déla contribución 
territorial del próximo año ecónoraico 
de 1880 á 1881, los hacendados que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán dentro del preciso é impro- 
rogable término de quince dias conta
dos desde la inserción de éste anuncio 
en el Boletín Oficial de esta provincia y 
en la Secretaria de éste municipio las 
oportunas relaciones de altas y bajas 
estendidas en legal forma; en la inteli
gencia que trascurrido que sea el plazo 
prefijado, no serán recibidas las que 
posteriormente se presenten.

Torremonlalvo 28 Marzo de 1880. - 
El Alcalde, Marcos Clemente.

Quel.

Debiende procederse á la rectificación 
del amillamienlo de esta villa quehade 
servir de base para girar el repartimien
to de la contribución territorial en el 
próximo año de 1880 á 1881, lo'^ 
contribuyentes,asi vecinos como foras
teros que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presentarán en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, durante el 
mes de Marzo presente, las relaciones 
justiíicadasde alia y baja, sin cuyo 
requisito, y Irascuirído que sea el plazo 
señalado no serán admitidas.

Quel 28 de Marzo de 1880.—El 
Alcalde, Frcncisco Martinez.

Zarzosa.

Debiendo precederse á la rectifica
ción del amillaramiento que há de ser
vir de base para el repartimiento de 
inmuebles del próximo año económico

díi'lSSO á ‘ 1881, ida cmlribuyeirte^J’ 
qóe’hayr.n sufrido alguna alteración 
en el corriente año, presentarán en la 
Secrvlíiiia de este Ayuntamiento las 
Hkciooes <11 regla donde conste e^n 

jclaridad el alta ó baja, dentro ce un 
plaz > (¡lili no cscederá de quince d^as.'

Zarzosa l * de Abril do ISíiO Ei 
Alcid te. Benigno Calleja.

Anuncios oficíales.

DIRECCION GEMíBAb 
I)E

Administración Militar.
Continuación.

coma, dos puntos, punto final.—Línea 
de puntos.—Interrogación y admira-, 
cion. —Paréntesis, comillas,—Guión. 
—Abreviaturas.

Los aspirantes contestarán á una 
pregunta de este programa, y analiza
rán el período literario que se les de
signe.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA.

1 .’ Geografía general y sus princi - 
pales <í¡ vision es.—Universo.—Cuer
pos celestes.—Sistemas astronómicos. 
—El Sol, la Luna y la Tierra.

2 .* Pontos, líneas y circuios que 
so consideran en la Geografía astronó
mica.—Fases de la luna eclipsis.— 
Variedad de estaciones y sucesión de 
dias y noches.

3 .* Longitudes y latitudes geográ
ficas.—Zonas, climas astronómicos y 
pueblos cosmográficos.—Globos celes
te y lerretre artificiales —Problemas 
sobre el globo terrestre artificial y 
sobre ios mapas.

4 .® Divisiones generales del globo. 
—Términos geográficos referentes á la 
parte sólida, liquida y gaseosa del 
globo.—De los fenómenos que se veri ■ 
fican en las partes sólida, liquida y 
gaseosa del globo.

5 .® Climas físicos.—Líneas isotér
micas.—Distribución geográfica de los 
seres que pueblan el globo —Nociones 
de geográfia política.

6 ,® Descripción sumaria del ma- 
pa-muedi.—Idem de Europa.

7 .® España.—Geografía física, po
lítica y adiriinistrali va.

8 .® Descripción general y particular 
délas provincias de Coruña, Lugo, 
Orease, Pontevedra y Oviedo,

9 .® Idem id de Burgos, Santander, 
Logroño, Soria, Segovia y Avila.

10 . I lem id.de León, Zamora 
Salamanca, Valladolid y Palencia.

11 . Idem id. de Navarra. Vizcaya, 
Guipíizcua y Alava.

12 . Idem id. de Teruel, Zaragota, 
('Continuará,'

Anuiícios.

LARfíERO.
Se vende nn llebij 

de torre en Lardero.
Quien (¡nisiere sa

ber mas detalles pue
de dirigirse al * Sr. 
Alcalde del citado 
pueblo.

SUSTITUTOS.
——

En la calle de Juan Lobo, número 
15, 2 ", se admiten mozos que sean 
reclutas disponibles y soldados de la 
Reserva, que deseen contratarse para 
cambiar de situación con otro del ser
vicio activo.

También se admitirán licenciados 
cumplidos del Ejército con buena nota, 
que deseen pesar à Ultramar, reci
biendo como premio 5.500 reales.

Efectuado que sea el cambio, se les 
entregará la expresada cantidad, pre- 
senlaníio persona que garantice.

El deber del fianza será responder 
del dinero durante el primer año; y 
para los de Ultramar cesará la respon
sabilidad el dia de su embarque.

Los padres de los quinto.s que sor
teen para Ultramar y deseen qu*^ se 
les sustituya por cambio de número, 
lo pueden conseguir por 800 reales, 
depositados previamente antes del sor
teo, por cuya cantidad, que queda 
desde luego á beneficio de la casa que 
reprelento, ya obtengan buena ó mala 
suerte, se les pondrá quien cubra su 
plaza en Ultramar.

A los Sres. Secretarios de Ayunta
miento que faciliten los documentos 
que necesitan los interesados, se les 
abonará 40 reales por via de gratifica
ción por cada Individuo, y de cuyas 
sumas pueden disponer en el acto.
Además y como encargo muy especial 
por las grandes ventajas que al públi
co puede reportar, dará razon de quie- 
se encarga de hacer efectivos los nl- 
caa.ces de los soldados fallecidos en 
Cuba; tomará toda clase de papel del 
Empréstito de 175 millones é intere
ses del Capital del 80>®/o í*® Bienes 
Nacionales. Todo se paga al contado 
con grades beneficios.

Logroño 28 de Febrero de 1880.
El Comisionado, 
Eugenio Ginwno.

I .

SUSTITUCIONES.

Se admiten reclutas disponibles y sol
dados de la reserva pora las sustitucio
nes de cambio de situación en la Pe
nínsula, así como licenciados del Ejér
cito para las de Ultramar.

Para-Ira lar xlel precio y condiciones, 
verse, en'Logroño, con Don Francisco 
Cejudo, callede laestacioDnúm.3., 5.®

Logroñi.—Imp. y lit. áe A. OrUnedi.
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